
ACTA DEL SORTEO PARA LA INSACULACIÓN DE PLAZAS DE 
ABONADOS EN EL APARCAMIENTO PÚBLICO DE PLAZA DE LA 

CALA, LOS OLIVOS Y DE CALLE SAN MATÍAS (MIJAS)- 
APARCAMIENTO PÚBLICO LOS SANTOS

En el  Edificio  de  Formación  y  Fomento  de  Empleo,  Salón  de  Actos,  Avenida  de  Andalucía  s/n 
Inmueble municipal 210, siendo las diez horas del día 26 de marzo de 2026, a los efectos de proceder,  
en acto público, AL SORTEO PARA LA INSACULACIÓN DE PLAZAS DE ABONADOS EN EL 
APARCAMIENTO PÚBLICO LOS SANTOS EN LAS LAGUNAS (MIJAS), a tenor de lo dispuesto 
en el Acuerdo adoptado en la sesión ordinaria celebrada el día 06 de mayo de 2024 por la Junta de  
Gobierno Local, se constituye, en primera convocatoria, la Mesa u órgano encargado de la apertura de 
los sobres y de la formulación de la propuesta de adjudicación, con la siguiente composición:

PRESIDENTE-VOCAL: Manuel Romero Porras
SECRETARUA CON FUNCIÓN DE FE PÚBLICA: Librada Moreno Marín
VOCAL: Sonia Márquez Varo

Queda verificada la válida constitución de la Mesa al asistir todos los miembros titulares o suplentes 
de la misma.

Asimismo, concurren al acto en calidad de interesados una gran mayoría de interesados en las plazas 
de  abonados  o  sus  representantes.  De  la  convocatoria  de  este  acto  se  dio  cuenta  en  el  anuncio 
publicado en la web municipal así como en el tablón de anuncios y edictos del Ayuntamiento de  
Mijas, con señalamiento de fecha, hora y lugar para la celebración de este acto, con objeto de obtener 
difusión y conseguir la colaboración vecinal para la celebración.

Por  parte  del  Presidente  de  la  mesa se  explica  el  procedimiento,  indicando que  se  procedía  a  la 
identificación de los números de sorteo coincidiendo con los admitidos en la lista definitiva publicada 
el  nueve de febrero  de  dos  mil  veintiséis,  y  que ya excluía  a  los  solicitantes  que  incumplen los 
condicionantes  marcados  por  la  reglamentación  vigente  en  materia  de  adjudicación  de  plazas  de 
aparcamiento.

Seguidamente, la vocal de la mesa, aclara que dada la existencia de tan solo siete solicitudes de abonos  
de movilidad reducida que cumplen las condiciones para ser abonados y coincidiendo con siete plazas 
de movilidad reducidas para abonados PMR residentes, no resultaba necesaria la celebración de sorteo 
en dicha modalidad.

A continuación, se procede a la introducción en la urna de las tarjetas de identificación de todos los ID 
definitivos. Acto seguido, la persona más joven, tal y como se recoge en las bases, que procede a la 
insaculación de los IDs que resultan ser los elegidos para poder abonar en la bienal 2026-2028.

Por tanto, se dio inicio al sorteo, quedando las plazas seleccionadas en el orden de adjudicación de  
ocupación que se relaciona a continuación y con los números de ID identificativos de los solicitantes  
según la lista definitiva publicada, y que ahora se relacionan:
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De la presente acta y de la tabla con el resultado del listado de admitidos se dará publicidad en la web 
municipal y en el tablón de anuncios.

Terminada la sesión, se redacta la presente acta, firmándola en prueba de conformidad con el acto  
desarrollado,  los  miembros  que  forman  la  Mesa,  de  conformidad  con lo  establecido  en  Acuerdo 
adoptado en la sesión ordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 2024 por la Junta de Gobierno  
Local que rige el presente procedimiento. 

El Sr. Presidente de la Mesa levanta la sesión, siendo las 11 horas y 37 minutos, del día de la fecha, 
indicado ut supra.

La Secretaria de la mesa con capacidad de fe pública (Librada Moreno Marín)

El Presidente de la Mesa (Manuel Romero Porras)
La Vocal de la Mesa (Sonia Márquez Varo
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